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MODELO DE UTILIDAD

que por veinte años ae so lic ita  a favor de Dn. Miguel (Jarcia 

Baeza, de nacionalidad española, d omiciliado en Madrid, calle 

Qiudad Real, 20 y que ha de recaer sobre " MORDAZA FIJADORA 

RARA AUTOCLAVES Y ENSERES INDUSTRIALES ANALOGOS

Memoria descriptiva

El registro del Modelo de UtÜMad que se so lic ita  

tiene por objeto garantizar la  explotación exclusiva en todo e l 

territorio  nacional y sus posesiones de una mordaza fijadora  

para autoclaves y enseres industries  análogos, conforme se 

describe a continuación jr se representa gráficamente en e l  

adjunto dibujo, a títu lo  de ejemplo.
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el modelo de Utilidad a que se refiere la  presente

memoria y cuyo registro se pretende tiene por objeto ofrecer

- nn medio de fija c ién  de piezas movibles, principalmente

con bordes planos, empleadas en aparatos tales como antedates

y enseres industriales en general. Es en cierto modo, una

variante de la  aria fiadora : para bridas cuya solicitud de

registro ba sido presentada por e l mismo solicitante con e l
q avit>-í i 1 962 v se diferencis, &© na 92.657 con fecha 18  de Abril 1 . yo y

á l fundamentalmente en que la presente mordaza fijadora poséa 

una boca mas prolongada y con superficie de agarre endentada 

en lugar de aria, cambiando t »b ié n  la forma de correspondencia 

entre los apéndices de cada una de las dos piernas de que cons-

ta e l juego de mordazas.
En ambas planas es igual su parte principal fijado­

ra, provista de perforaoién para e l paso del perno, asi como

s i asiento para la  cabera o la  arandela del mismo y la boca
_ anflpTitada. ñero difieren en que plana alargada de superficie endentada, p

una de ellas está provista de un solo apéndice central, míen 

tras que, en la  otra, se han previsto dos apéndices anafecs 

dispuestos lateralmente, de suerte que la  cara externa de 

cada uno sea la  continuacién de la respectiva cara latera l de 

cuerpo principal de la  pleca, estando las caras internas de
•a_ on+T,p si ñor una distancia ssn-- dichos apéndices separadas en P

. , -i pñ1)egor del apéndice central único de lasihlemente igual a l espesor «-i-
nno «s i las dos piezas puedan 

otra pieza del juego, para q . » »
entrecruzar sus apéndices paralelamente.

las caras internas y externas de los dos apéndices 

son planas, y lisas, pero, mientras e l canto in terior de 

cada apéndice es también, plano y liso, e l canto exterior 

da cada uno de les apéndices es curve, con objeto de sumen-
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^ Tas extremidades de los apéndices des-
+sr su robustez. Las _ «q-na-

mían con posibilidad de deslizamiento, a aspa 
aritos se acoplan, con p , , odo

fln„ a este fin  en su pieza reciproca, de modo Cios preparados a este im
oue e l par de apéndices de una pieza, enouen

1 J o s  rebajes laterales y e l apéndice central unrco

1  a alojarse en el busco focado entre los arranques de

los apéndices de la pieza reciproca.
se sobreentiende que, en determinados casos, pue

convenir sustitnir la  superficie plana endentada de la bo
^  galiente análoga a la  previa 

ca de la  mordaza por una uña san
en e l modelo de uña fijadora para bridas a que se

• nrínrinio de esta memoria,rencia a l principio uo
También se sobreentiende que, cuando se tr

de enseres industriales provistos de perno f i ­
f i  jar piezas de enseres i
j0 articulado, con tuerca de volante, por ejemplo, bas^  

emplear una sola de las piezas que forman e l juego no^al

mordaza. . n ,,A
para fa c il ita r  la  comprensión del modelo que
* v,Q Q is -oresente memoria una hojatrata de registrar, se une a la presen

de dibujos en la cual: fi1aaora en perspeoti
la  í i g . I ,  mueetra e l juego de mordaza fijadora

n e l nerno, rara masr a y „  posición de trabajo, pero sin e l par , .

claridad del dibujo;
.  u  f i g . I I  es un ejemplo de aplicación en la  un^n 

p iezas con bordes planos de diferentes enseres

T i l  f l g .H I  muestra e l juego de mordaza fijadora visto de 

p e r f il y ya provisto de su correspondiente perno; y

-  la  f ig .  IV es la  vista en planta de la  f ig .  •
Con 1, se designa e l cuerpo de la  pieza del jueg
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ae mordaza que está dotada de dos apéndices laterales; 

con 2, e l cuerpo de la  otra pieza provista de un solo 

apéndice central; con 3, los apéndices laterales de 

la  pieza 1; con 4, e l apéndice central, único, de la  

pieza 2; con 5 y 6, los respectivos o rific ios para e l 

paso del perno común; con 7, la  loca de la  mordaza 

propiamente dicha, análoga en amias piezas del juego, 

y con 8 e l perno convencional, común a las dos piezas.

Los materiales, forma tamaño y disposición de 

los elementos serán susceptibles de variación siempre que 

ésta no suponga una alteración de la  esencialidad del

invento.
Los términos en que se ha redactado esta memo­

ria  deberán ser tomados siempre en sentido amplio, no 

lim itativo.

TOTA LE REIVINDICACIONES

Se reivindica como propio y nuevo en España a 

favor de Dn. Miguel Garcia Baeza, domiciliado en Madrid 

calle Ciudad Real ns 20, lo especificado en las s i­

guientes reivindicaciones:
PRIMERA.- Mordaza fijadora para autoclaves y ensenes 

industriales análogos constituida por dos piezas coope­

rantes la jo  la  acción de un perno común, caracterizada 

en que e l cuerpo de la  mordaza, que es idéntico en amias 

piezas, consta de una abertura para e l paso del perno;de 

una parte exterior plana para asiento de la  cabeza o 

de la  tuerca del mismo, y una parte in terior, con pro­

longación reforzada por nervaduras laterales, que cons­

tituye la  loca de la mordaza y presenta una superficie 

interior plana, endentada.

93292
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MBUTOA.- Iñ “ i 3ma mordaza fijadora a que se refiere  la 
reivindicación primera caracterizada en que una de sus pie­

zas constitutivas está prevista de un solo apéndice central, 

mientras que la  otra pieza consta de dos apéndices laterales 

idénticos, destinados a entrecruzarse con e l de la  pieza an­

teriormente citada, apoyándose, asi, las piezas mutuamente 

y cooperando en e l mantenimiento del paralelismo de posi- 

ci<5n y de acción entre e llas .
TERCERA.- La misma mordaza fijadora a que se refiere 

vindicación segunda, caracterizada en que cada uno de los 

tres apéndices del juego de piezas que integran la  mordaza 

presenta dos caras planas, lisas, iguales, y uno de sus can 

tos (e l in terior) es recto, paralelo a l eje del perno, mien­

tras que e l canto exterior, opuesto, se desarrolla en^curva, 

con objeto de aumentar la robustez del apéndice, apoyándose 

las respectivas extremidades, con posibilidad de deslizamiento, 

en superficies planas, paralelas al eje del perno, creadas en 

la pieza reciproca, de forma que e l apéndice central ánico 

se aloje y deslice en e l hueco que forman en su arranque e l 

par de apéndices laterales ds la otra pieza, mientras que 

cada uno de estos áltimos apéndices se apoya J desliza en 

cada uno de los rebajes formados a ambos lados del arranque 

del apéndice central ánico.
M A ,. v moedaza eijadoea papa autoclaves y ensebes irous-

TRIALES ANALOGOS w
Tal y como se deja descrito en la  memoria precedente 

que consta de cinco hojas foliadas y mecanografiadas por una 

sola de sus caras y una hoja de planos.

Madrid, 24 de Mayo de 1.962 

p.A. de Dn. Miguel Garcia Baeza

Vict<
/

/



MIGUEL GARCIA BAUZA única
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